
  

Guayaquil, marzo 25 del 2.004 

Srta. 

CHONG SING LINZAN GLENDA SHUK KI QA - 
Ciudad. el - Wvb072€b -n-00 

139333 -N-01 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
COMERCIAL SANTA LUCIA COSALSA S.A en su seción celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de elegile GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO ANOS, en reemplazo del Sr. CHONG SING LINZAN ALBERTO WAI 
KEL Con las atabuciones constante en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial 
de la Compañía Individualmente. 

Los estatutos Sociales de la Compañía constan de las Escrituras Pública otorgada ante 
el Notario Vigésima Primero de este canton Abogado Marco Díaz Casquete el 9 de 
Agosto del 2000 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Canton 
Guayaquil, el 07 de septiembre del 2000. 

Atentamente, 

CESAR GRANJA SECAIRA 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIAL SANTA 
LUCIA CPSALSA S.A 

    
NG LINZAN GLENDA SHUK KI 

GENERAL 

CC. 1711124105 

Nac. Ecuatoriano, domiciko Colón No. 404 y Chile Primer Piso Ofic.108 

Guayaquil, marzo 25 del 2.004 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañia COMERCIAL SANTA LUCIA COSALSA 
S.A.,, a favor de CHONG SING LINZAN GLENDA 
SHUK KE de fojas 36.209 a 36.211, Registro 
Mercantil número 5.635, Repertorio número 8.873.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por 
los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de este 
nombramiento a foja 137.373 del Registro Mercantil 
de 2.001, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, uno de Abril del dos mil cuatro.- 

    
AB. TANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cántón Guayaquil 

Delegada 
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